
Documento equivalente.

1. El tiquete de máquina
registradora con sistema
P.O.S.

Descripción.

El tiquete de máquina registradora con sistema P.O.S., lo podrán expedir los sujetos obligados a facturar; salvo que el adquiriente 
del bien y/o servicio exija la expedición de la factura de venta, caso en el cual se deberá expedir factura electrónica de venta.

La boleta de ingreso al cine la podrán expedir los sujetos obligados a facturar por los ingresos que obtengan por concepto de la 
entrada a las salas de exhibición cinematográfica.

El tiquete de transporte de pasajeros lo podrán expedir los sujetos obligados a facturar que hayan sido autorizados para prestar 
el servicio de transporte de pasajeros, por los ingresos que obtengan en dichas operaciones.

2. La boleta de ingreso 
al cine.

3. El tiquete de transporte
de pasajeros.

El extracto lo podrán expedir los obligados a facturar que sean sociedades fiduciarias, fondos de inversión colectiva, fondos de ca-
pital privado, fondos de inversión extranjera, fondos mutuos de inversión, fondos de valores, fondos de pensiones y de cesantías, 
por los ingresos que obtengan por concepto de depósitos y demás recursos captados del público y en general por las operaciones 
de financiamiento efectuadas por las cajas de compensación, y entidades del Estado que realizan las citadas operaciones.

El documento en juegos localizados lo podrán expedir los sujetos obligados a facturar por los ingresos que obtengan como opera-
dores en los juegos localizados tales como máquinas tragamonedas, bingos, video-bingos, esferódromos, los operados en casino 
y similares.

La boleta, fracción, formulario, cartón, billete o instrumento que constituye el documento equivalente en juegos de suerte y azar, 
diferentes de los juegos localizados lo podrán expedir los sujetos obligados a facturar por los ingresos que obtengan en la venta 
de los citados juegos efectuadas al público.

El documento para el cobro de peaje, lo podrán expedir los sujetos obligados a facturar por los ingresos que obtengan por el 
cobro de peajes.

El comprobante de liquidación de operaciones expedido por la Bolsa de Valores lo podrán expedir los sujetos obligados a facturar 
por los ingresos que por comisiones y otras remuneraciones obtengan estas entidades.

El documento de operaciones de la bolsa agropecuaria y de otros commodities lo podrán expedir los sujetos obligados a facturar 
por los ingresos que por comisiones y otras remuneraciones, obtengan estas entidades.

El documento expedido para los servicios públicos domiciliarios lo podrán expedir los sujetos obligados a facturar que correspon-
dan a empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios reguladas por la Ley 142 del 11 de julio de 1994 y las disposicio-
nes que la reglamentan, modifican o adicionan, por los ingresos que obtengan estas entidades de conformidad con las disposicio-
nes que las regulan.

La boleta de ingreso a espectáculos públicos la podrán expedir los sujetos obligados a facturar por los ingresos por la entrada a 
los espectáculos públicos y artes escénicas que se encuentran reguladas en la Ley 1493 del 26 de diciembre de 2011 y las disposi-
ciones que la reglamentan, modifican o adicionan.

El documento equivalente electrónico es el documento que podrá comprender los documentos equivalentes de los numerales 1 a 
12 del presente artículo y que será desarrollado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales (DIAN) donde se establecerán los plazos, requisitos, condiciones, términos y mecanismos técnicos y tecnológicos. En todo 
caso la implementación del documento equivalente electrónico deberá realizarse a más tardar el treinta (30) de junio del año 
2021.

El tiquete o billete de transporte aéreo de pasajeros lo podrán expedir los obligados a facturar por el servicio de transporte aéreo 
de pasajeros, incluido el tiquete o billete electrónico (ETKT), el bono de crédito (MCO Miscellaneous Charges Order), el documento 
de uso múltiple o multipropósito -MPD, EMD, el documento de cobro de la tasa administrativa por parte de las agencias de viajes 
TASF (Ticket Agency Service Fee), así como los demás documentos que se expidan de conformidad con las regulaciones estableci-
das por la Asociación Internacional de Transporte Aéreo - IATA, sean estos virtuales o físicos.
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